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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

28 de julio de 2021 – 10ª Sesión Ordinaria

10ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

28 de julio de 2021
Ausente: Senador Maradey

-Sesión realizada en el recinto de la Cámara de Diputados, por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes en el recinto de la Cámara los señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.
-Se encuentran presentes, además, en forma remota, los señores Senadores Dal Molín, Fuertes y Migueles.
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 29, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la décima Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Bagnat y Berthet. (Aplausos)

2

ACTA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 11.908 y 11.532; 13.944; 21.585, 22.361 y 22.576 unificados y 24.802 anexado y 24.670, todos ellos con dictamen favorable de comisión de Educación, Ciencia y Tecnología; de los expedientes Nros. 24.163 y 24.424, con dictamen de la Comisión de Legislación General; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; y del proyecto de comunicación enunciado como número 1. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de resolución, por el que remite a archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes Nros 11.908 y 11.532, dando cumplimiento a las prescripciones de la Ley Nº 3030, expedientes Nros 11.908 y 11.532.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se establece la obligatoriedad de incluir en el nivel inicial en los establecimientos educativos de gestión pública y privada, la utilización de juguetes inclusivos, expediente Nº 13.944.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se regula el Patrimonio Cultural de Bienes Materiales e Inmateriales de la Provincia y se adhiere a la Ley Nacional Nº 25.197, expedientes Nros. 21.585, 22.361, 22.576 (unificados) y 24.802 (anexado).
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se instituye el día 11 de junio como “Día de la Poesía Entrerriana”, en conmemoración del nacimiento de Juan L. Ortiz, expediente Nº 24.670.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 26.985, que declaró de interés nacional a la "Red Mundial de Escuelas: Scholas Occurrentes", expediente Nº 24.163.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se regula sobre espacios físicos institucionales para ser utilizados como Puntos de Encuentro Familiar, durante los procesos de vinculación o revinculación de niños, niñas y adolescentes, expediente Nº 24.424.
3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.4 – Proyectos en revisión

3.5 – Proyectos de los señores Senadores
3.5.1 – Proyectos de ley
3.5.2 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés la actividad de Promoción de la Salud en el marco del Programa “Integrar Salud Mental”, a realizarse de manera virtual los días 6 y 7 de octubre del corriente año, organizado por la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 14.070.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores, el 5º aniversario del Equipo Municipal de Accesibilidad en Lengua de Señas Argentinas (EMALSA) de la ciudad de Paraná, a celebrarse el día 8 de agosto de 2021, expediente Nº 14.074.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés la “Capacitación en Natación” dictada por el Profesor Alejandro Albe, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.077.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo del Honorable Senado, la “2da. Edición del Congreso Internacional de Educación Física, Deportes, Discapacidad y Neurociencias (CIEF20)”, a desarrollarse bajo la modalidad On-line, los días 08, 09, 10 y 11 del mes de septiembre del año 2021, expediente Nº 14.078.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la “Semana Mundial de la Lactancia Materna”, que tendrá lugar del 1º al 7 de agosto del corriente año, expediente Nº 14.079.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés la creación y permanencia desde el año 1973 del servicio de correo radial “Radioservicio”, emitido por radio LT41 AM 660 de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.080.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés el programa radial “Eterno Carnaval”, que se emite por Radio Máxima FM 94.5 de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.081.
3.5.3 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1; proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para garantizar que las escuelas rurales del Departamento Gualeguay, cuenten con los materiales cartográficos necesarios y en condiciones para facilitar el aprendizaje de los alumnos, expediente N° 14.076.
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés el ciclo de charlas “Las nuevas modalidades de trabajo pos pandemia con perspectiva de género”, organizado por la Secretaría de la Mujer de la Confederación General del Trabajo Regional Concordia, con número 20.704 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y el giro a la comisión respectiva, del proyecto de ley por el que se instituye el Día Provincial de las Áreas Naturales Protegidas de Entre Ríos, con número 20.703 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Pasa a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, bajo expediente N° 14.083.

5
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.
SRA. SENADORA (Miranda): Quiero homenajear a Hugo Rivarola que el día 19 de julio, lamentablemente, falleció por covid. Tal vez aquí algunos lo conozcan.


Hugo Rivarola fue presidente de su Junta de Gobierno por dieciséis años. Y en estos dos últimos años estuvo como presidente de la Comuna de Nueva Vizcaya.

Fue una persona que trabajó mucho por su comunidad y por la gente. Y fue en parte responsable de que hoy esté en esta banca ocupando este lugar. Por eso, simplemente, quiero brindarle un homenaje a “Pollito” como le decíamos.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias, señora Senadora. Acompañamos este homenaje y enviamos las condolencias a su comunidad y al Departamento Federal.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.
SR. SENADOR (Bagnat): Señora Presidenta, por la naturaleza y la inmediatez de los homenajes que estamos haciendo en esta época de pandemia, voy a rendir un homenaje a dos personas y a través de ellos, a todos nuestros vecinos del Departamento Victoria que lamentablemente han fallecido por covid, que son igual de irremplazables e imprescindibles que quienes voy a mencionar ahora.

El primer homenaje es para nuestro querido Sergio Retamal. Locutor, periodista y animador. Un 4x4, un todo terreno de nuestra ciudad. Se inició en la radio e hizo de LT39 su familia. Lamentablemente lo hemos perdido hace pocos días. Es irremplazable. Lo extrañamos. Era una persona popular, querida, muy agradable y amiguero. Extrañamos el mensaje de buenos días, de todos los días, a las siete de la mañana. Siempre comunicando todos los temas, desde la animación y los musicales, hasta la picardía con la que sabía tratar los temas políticos. La verdad que es una gran pérdida que toda la sociedad ha sentido. 

Y el segundo homenaje es para una persona también muy querida, el presidente de la Comuna de Antelo, Néstor Ledesma, quien era de esos presidentes de comuna que literalmente tenía el tractor estacionado en la puerta de su casa para salir a la mañana a arreglar las calles. 

Fue una persona que entendió rápidamente y con gran claridad, desde el primer momento, el trabajo articulado entre el Senado y la Gobernación con el fin de gestionar para su comuna. No perdió tiempo. Y en un año y medio logró gestionar grandes proyectos en la comuna que la van a cambiar para siempre. 

Es una pérdida sumamente importante, pero puede quedarse tranquilo porque en su corto tiempo, dejó una huella y Antelo se va a beneficiar durante muchos años por las grandes gestiones que llevó a cabo. 

Así que, como dije al principio, en nombre de ellos, les rindo un homenaje a todos nuestros vecinos del Departamento.   

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Gracias, señor Senador. Adhiero a ambos homenajes, al presidente de la Comuna de Antelo y a Sergio Retamal, que coincido que es una voz que se va a extrañar. 

Así como también expresar el sentir a todos los entrerrianos y entrerrianas que han perdido su vida en este contexto de tragedia por el covid, enviamos nuestras condolencias a las familias y a sus seres queridos.

 Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.
SRA. SENADORA (Maidana): Señora Presidenta, yo quiero hacer homenaje hoy a una mujer emblemática, a una mujer que marcó historia en las mujeres de la política, en las mujeres del ayer, en las mujeres de hoy y en las mujeres del mañana. Este lunes 26 de julio pasado, se cumplieron sesenta y nueve años de su partida física, estoy hablando de Eva, de nuestra querida Evita. Esta mujer fue pionera en un montón de luchas, en un montón de cosas que a nosotros, al género, nos ha marcado. Y no únicamente a las mujeres con una ideología política peronista, sino que también a muchas mujeres independientes y de otros partidos políticos. Ella nos impulsó para que participemos en política, para que nos animemos, impulsó también para que pudiéramos participar en la democracia y votar. De hecho, llegó, en su corta vida, a poder emitir su voto, su primer voto femenino.

Tan solo tuvo la oportunidad de cumplir esos sueños que tenía, una mujer que en su infancia fue muy maltratada por la pobreza, una niña llena de sueños que llegó a la gran ciudad con un montón de expectativas y un montón de sueños y tuvo la oportunidad de cumplirlos en su muy corta vida. En únicamente seis años tuvo la oportunidad de poder cumplir todo eso que ella anhelaba. Anhelaba poder llegar a los niños con un juguete, con un abrigo, poder llegar a los ancianos, poder llegar a todos los obreros, tanto hombres como mujeres, poder darles un mejor salario, una mejor calidad de trabajo, darles un trabajo digno, que las condiciones laborales sean dignas. A mí, en lo personal, me identifica muchísimo.

Le costó mucho llegar y cuando llegó le fue muy fácil poder ejecutar todo esto porque ella lo vivió muy de cerca. A Eva, no fue necesario contarle nada de lo que se vivía o de lo que se sufre en los barrios más pobres porque ella lo vivió en carne propia. Y hoy nosotros levantamos su bandera en cada una de nuestras acciones, en cada una de las acciones que hacemos tanto las mujeres políticas, como también las que no se dedican a la política. Justamente han estado mis compañeros, homenajeando a hombres que se han dedicado a la política y que han sido atravesados y llevados por esta pandemia. En estas acciones a las que quiero hacer mención están los médicos, están las enfermeras, todos aquellos trabajadores que en este año y medio, debido a la pandemia, no han parado de trabajar y han dedicado su vida para mejorar la del otro, y ahí es donde Evita vive. Evita vive en cada una de nuestras acciones. 

No quiero extenderme demasiado, pero no quería dejar de hacer este homenaje porque la verdad que hoy más que nunca esto que está viviendo nuestra Argentina, por supuesto que se vive en el mundo pero lo hacemos más local y nuestro país, nuestra provincia no está ajena a estas dolencias. Y en cada una de nuestras acciones Evita vive, Evita está y es la que nos empuja, la que nos da fuerza y la que nos alumbra también para poder continuar con estas acciones.


Esta es mi humilde manera de homenajearla. Tenía preparado un escrito mucho más amplio pero lo quiero hacer desde el corazón, quiero que las palabras para homenajear a Evita salgan desde adentro.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Gracias, señora Senadora, compartimos este sentido homenaje a Evita que brota del corazón y también bregamos porque siga abriendo caminos.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de resolución, por el que remite a archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes Nros 11.908 y 11.532, dando cumplimiento a las prescripciones de la Ley Nº 3030, expedientes Nros 11.908 y 11.532.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se remiten al archivo los expedientes mencionados.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se establece la obligatoriedad de incluir en el nivel inicial en los establecimientos educativos de gestión pública y privada, la utilización de juguetes inclusivos, expediente Nº 13.944.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para decirles que este proyecto que se pone a consideración y que es de mi autoría, lo hemos trabajado con las Senadoras Miranda, González, Maidana y el Senador Santa Cruz.


En lo personal, es más que especial. Digo esto porque se materializan muchos anhelos que trataré de explicar lo más brevemente posible. Y quiero aprovechar también para decir que en este preciso momento la comunidad educativa de la Escuela NEA “Nueva Escuela Acuarelas”, de Concordia, está mirando atentamente esta sesión. 

Es un proyecto que tiene origen en la inquietud de unos chicos de la Escuela Acuarelas, de la ciudad de Concordia, que participaron en el Senado Juvenil en el año 2020.

Y, ¿por qué digo que me genera en lo personal una expectativa especial?  Porque es el fruto de una herramienta de participación que se gesta en este Senado y que se hizo a través de un gran trabajo de las chicas de una escuela de Concordia y todo su equipo y que vale la pena destacar que es una iniciativa superadora.

Específicamente, señora Presidenta, enfocan el trabajo de estas alumnas desde su inicio la incorporación de juguetes inclusivos. Y mire de lo que le hablo, porque está inspirado en el hermanito de la Senadora Juvenil Sofía, que tiene Síndrome de Down. 

Ese fue el motivo para que empezaran a trabajar en un proyecto de ley, proponiendo la incorporación de juguetes inclusivos en los jardines de infantes. Pero fundamentalmente para que sean utilizados como material pedagógico innovador, con el objeto de educar desde la diversidad y también naturalizando la inclusión a través del juego desde la niñez.

Cuando se habla de juguetes inclusivos, hay una inmensa variedad. Estas chicas y la docente que las acompañó, se enfocaron en la incorporación de muñecos con Síndrome de Down, como el caso de Oli. Oli es el primer muñeco con apariencia de esta condición, de industria nacional, aprobado y avalado por ASDRA, que es la Asociación de Síndrome de Down de la República Argentina. 

Y, ¿qué nos genera? Esta iniciativa nosotros la tomamos como disparadora para entender que las necesidades de la inclusión de estos juguetes deben ser consideradas una política que hoy nos marca la agenda de los temas que se instalan en la realidad que vivimos. 

Creemos que es un gran paso, señora Vicegobernadora, en el que está en cada uno de nosotros la posibilidad de ser protagonistas de cambios profundos. Y creo que hay que animarse a dar ese paso. 

Es un impulso enorme hacia la inclusión, que este Senado ya lo viene haciendo con acciones concretas que no se declaman, que no se hacen desde la retórica sino también, con acciones concretas que van desde las normativas, que generan tanto mis pares como todas las acciones que usted ha realizado y que nos permiten pensar en una sociedad mejor. 

Y volviendo a lo que significa este proyecto, otra de las cosas que hablamos al momento de trabajarlo, es que esta iniciativa debe ser gradual. Por eso nos parecía prudente y razonable dejar en la reglamentación que la definición y característica de qué son juguetes inclusivos, pueda ser el C.G.E quien lo defina, así como la progresividad de la instalación de este proyecto y cómo llevarlo a cabo. Y también que evalúen la necesidad de una fabricación especial y los recursos para llevarlo adelante, para que todas las escuelas de gestión pública y privada los puedan tener. 

Pienso que este proyecto es especial porque, en cierto modo, jerarquiza el Senado Juvenil, jerarquiza a las y los Senadores Juveniles. Y por medio de un proyecto estos chicos muestran el compromiso y la vocación de servicio en un trabajo enorme donde permiten ver plasmados sus sueños y las ganas de cambiar la realidad. 

Por otro lado, es un proyecto que hace un aporte más a la inclusión pero desde una forma innovadora y vital para los chicos y chicas. 

Cabe destacar que en Concordia, la CTM hizo un aporte grande a esta escuela para la compra de estos juguetes inclusivos Oli, que genera un impulso enorme para que se pueda replicar en otras escuelas y en otros departamentos. Además, el Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia, declaró este proyecto de interés municipal e invitamos a que otros Concejos Deliberantes se adhieran. 

Así que no me queda más que agradecer a estos chicos, a todo ese gran equipo de la escuela, a mis pares y pedirles el acompañamiento con el voto afirmativo a este proyecto que cuenta con dictamen favorable, por unanimidad, de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Resulta aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se regula el Patrimonio Cultural de Bienes Materiales e Inmateriales de la Provincia y se adhiere a la Ley Nacional Nº 25.197, expedientes Nros. 21.585, 22.361, 22.576 (unificados) y 24.802 (anexado).

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se instituye el día 11 de junio como “Día de la Poesía Entrerriana”, en conmemoración del nacimiento de Juan L. Ortiz, expediente Nº 24.670.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 26.985, que declaró de interés nacional a la "Red Mundial de Escuelas: Scholas Occurrentes", expediente Nº 24.163.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para informar que hemos trabajado en la Comisión de Legislación General, este proyecto del Diputado Giano, el cual ya tiene media sanción y sabemos que usted ha estado reunida también y que le ha interesado el tema.


Este proyecto tiene por objetivo adherir la provincia a la “Red Mundial de Escuelas Scholas Occurrentes”. Para los que no conocen lo que significa la escuela, la misma es una organización internacional de Derecho Pontificio aprobada y fundada por el Papa Francisco. Es la primera iniciativa mundial que conocemos en cuanto a la integración y a fomentar la paz a través de la educación. Esta red está ya en ciento noventa países, en más de cuatrocientas treinta escuelas tanto de índole pública como privada y de cualquier religión. Tiene sede en los cinco continentes, entre las que podemos contar, El Vaticano, Mozambique, España, Argentina y Paraguay.

La misión de estas escuelas es la integración de las comunidades buscando la paz, y lo hemos visto, realmente, como un hermoso proyecto al cual la Provincia de Entre Ríos tiene que adherir y queremos estar bajo esta adhesión y esta red. Lo vimos como una cuestión muy beneficiosa, dado que también fundamenta o da prioridad a aquellas comunidades de menores recursos y en la necesidad de poder trabajar este tema, por lo cual solicito a mis compañeros Senadores que apoyemos esta propuesta para que la Provincia de Entre Ríos también pueda adherir a la “Red Mundial de Escuelas Scholas Occurrentes”.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna otra señora Senadora o Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se regula sobre espacios físicos institucionales para ser utilizados como Puntos de Encuentro Familiar, durante los procesos de vinculación o revinculación de niños, niñas y adolescentes, expediente Nº 24.424.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, en este caso, como se hizo referencia, es un proyecto del Diputado Cosso, ya viene con media sanción y su objetivo es regular los establecimientos, la adecuación y estandarización de los espacios físicos institucionalizados que van a ser utilizados como Puntos de Encuentro Familiar, a los cuales los vamos a llamar PEF y están utilizados para la vinculación y la revinculación de niños, niñas y adolescentes con sus progenitores, pretensos adoptantes y parientes, siempre en el marco de procesos judiciales, que han roto los vínculos y que tienen la necesidad de volver a tener este lugar de encuentro.


La dificultad frecuente que pasa actualmente es que tenemos ausencia de estos lugares adecuados y tenemos que recurrir generalmente a establecimientos judiciales exponiendo a estos niños, niñas y adolescentes a situaciones incómodas o simplemente inadecuadas.


Lo que se propone aquí es que esta situación pueda ser más favorable y el niño se sienta en una situación más propensa a generar nuevamente esa revinculación y vínculo con sus familiares. Con la pandemia esto se ha visto un poco más afectado y por lo que lo hemos considerado como un momento adecuado para poder llevar a cabo este proyecto debido a que se están haciendo los encuentros familiares, casi todos en Tribunales.

Entendimos que era muy oportuno y muy de avanzada este proyecto, más allá de las modificaciones que va a tener el presente. Solamente dos provincias lo tienen, Mendoza y Chubut. Por ley tienen creado los espacios de encuentros familiares, es así que Entre Ríos sería la tercera provincia que estaría reglamentando y regulando este tipo de espacios.


Este proyecto lo trabajamos arduamente en la comisión, fue un proyecto ampliamente discutido, con mucho asesoramiento, por lo que le hicimos algunas modificaciones, principalmente que tienen que ver con terminología y es por este motivo que va a tener que volver a la Cámara de origen. Consideramos que es muy oportuno y que es muy fructífero el proyecto, por lo que les pido también a los Senadores que lo apoyemos para que este proyecto sea ley en el futuro. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna otra señora Senadora o Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el ciclo de charlas “Las nuevas modalidades de trabajo pos pandemia con perspectiva de género”, organizado por la Secretaría de la Mujer de la Confederación General del Trabajo Regional Concordia, expediente Nº 14.082.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar a mis pares que me acompañen con el voto afirmativo de este proyecto de declaración.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la actividad de Promoción de la Salud en el marco del Programa “Integrar Salud Mental”, a realizarse de manera virtual los días 6 y 7 de octubre del corriente año, organizado por la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 14.070.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores, el 5º aniversario del Equipo Municipal de Accesibilidad en Lengua de Señas Argentinas (EMALSA) de la ciudad de Paraná, a celebrarse el día 8 de agosto de 2021, expediente Nº 14.074.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “Capacitación en Natación” dictada por el Profesor Alejandro Albe, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.077.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo del Honorable Senado, la “2da. Edición del Congreso Internacional de Educación Física, Deportes, Discapacidad y Neurociencias (CIEF20)”, a desarrollarse bajo la modalidad On-line, los días 08, 09, 10 y 11 del mes de septiembre del año 2021, expediente Nº 14.078.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés del H. Senado la “Semana Mundial de la Lactancia Materna”, que tendrá lugar del 1º al 7 de agosto del corriente año, expediente Nº 14.079.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés la creación y permanencia desde el año 1973 del servicio de correo radial “Radioservicio”, emitido por radio LT41 AM 660 de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.080.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés el programa radial “Eterno Carnaval”, que se emite por Radio Máxima FM 94.5 de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.081.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para garantizar que las escuelas rurales del Departamento Gualeguay, cuenten con los materiales cartográficos necesarios y en condiciones para facilitar el aprendizaje de los alumnos, expediente Nº 14.076.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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DESGLOSE DE EXPEDIENTES

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para solicitar el desglose de los expedientes Nros 12.723, 22.266 y 23.936, y que los mismos sigan tramitándose en la Comisión de Legislación General.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Gieco; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Resulta aprobado el desglose de los expedientes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 7.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
